
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

- DEPTO. DE EDUCACION -

- Pone Término a relación laboral por renuncia
voluntaria Ley N" 20.976.-

LorA, 2 ? StP.20a

DECRETO N'Z cl5 t (c)

Vistos y considerando:

DECRETO:

l.- PÓNGASE TÉRMINO a la relac¡ón contractual
ex¡stente con don(ña) Rafael Roberto Castro Poza,  con desempeño
en la Escuela Básica lsaÍas Guevara Soto, con una jornada de 44 horas cronológicas
semanales, a contar del 01 de octubre 2021 inclusive, en virtud de renuncia e irrevocable
de la misma (o).

2.- PAGUESE las bonificaciones por Ley Retiro
Voluntario para los Profesionales de la Educación, establecidas en el articulo N'72 de la
Ley N' 19.070, ascendente a la suma de $ 21.424.183 (veintiun millones cuatroc¡entos
ve¡nt¡cuatro m¡l c¡ento ochenta y tres pesos) compuesto por el pago del sostenedor y $
3.142.29A.- ( tres m¡llones c¡ento cuarenta y dos mil doscientos noventá pesos) por
aporte fiscal extraord¡nario, total bonificación por retiro $ 24.566.473.- (veinticuatro
millones quinientos sesenta y seis mil cuatroc¡entos setenta y tres pesos);
rmputándose los cargos a la cuenta N' 215.23.01 .004 desahucio e indemnización
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Lo dispuesto en la Ley N"20.976, que perm¡te a ¡os
Profesionales de la Educación que indica, entre los años 20'16 y 2024, acceder a la
Bonificación por Retiro Voluntario establecida en la Ley N"20.822; en el Artículo letra a) del
Decreto con Fueza de la Ley N'1 , de 1996, del Ministerio de Educación, que fija texto
refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N'19.070, que aprobó el Estatuto de los
Profesionales de la Educación, y de las Leyes que la complementan y modifican, el que
señala que los Profesionales de la Educación que forman parte de una dotación docente
del sector municipal, dejarán de pertenecer a ella, por renuncia voluntaria; en la Resolución
Exenta N"991, rectificada mediante Res. Ext. N'1,189, ambas de 2019, de la
Subsecretaría de Educación, que as¡gna a los beneficiarios de los cupos correspond¡entes
al año 2019, establec¡dos en la Ley N"20.976; en el Oficio Ordinario N'542, de 2019, de la
llustre Municipalidad de Lota; en la Resolución Exenta N'4926, de 13 sept¡embre 2021 , que
fija recursos a transferir por Ant¡c¡po de Subvención, Aporte Fiscal Extraordinario y
Complementar¡o de la llustre Municipalidad de Lota, en el marco de la Ley N'20.976,
correspondiente a las postulaciones del año 2018 y 2019, según corresponda, en Decreto
Exento N"1163, de 13 septiembre 2021, que transfiere recursos a la llustre Municipalidad
de Lota los antecedentes cumplimiento requisitos y carta renuncia voluntar¡a de don(a)
Rafael Roberto Castro Poza de fecha 07 -04-2021; Artículos N'144 letra a), 145 y demás
pert¡nentes de la Ley N'18.883, y demás pertinentes, Resolución No 6 y 7 2019 de la
Contraloria General de la República, y en uso de las facultades que me conf¡ere la Ley
N"18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;
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